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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 1124/2019, presentada en contra de la 
Universidad Autónoma Chapingo, se procede a dictar el presente acuerdo con base 
en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, el particular presentó, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la Universidad 
Autónoma Chapingo, por medio del cual señaló lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La denuncia ante Camisón de Derechos Humanos [. . .] entregada por esta instancia a 
la Contraloría de la Universidad Autónoma Chapingo el15 de Agosto del 2017 a traves 
del expediente [. . .] contra el H. Consejo Universitario o quien resulte responsable de 
violar los derechos otorgados por el Estatuto Universitario como representación 
paritaria, acceso a la información y la participación en los asuntos referentes a la 
Transformación del programa Educativo en Redes Agroalimentarias. Violando la 
Reglamentación aprobada para el caso, que originó el despido de 2 profesores de la 
Lic. en Redes Agroalimentarias, y la renuncia de otro por impedir impartir sú curso. 
Además de suplantar dicho por otro Plan de estudios sin haber sido aprobado por el H. 
Consejo Universitario. No se ha tenido una respuesta por parte de la Universidad 
Autónoma Chapingo ni de la instancia receptora hasta el día de hoy. " (sic) 

Del apartado "Detalle del Incumplimiento" de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se advirtió que el particular señaló que lo denunciado corresponde a la obligación de 
transparencia del artículo 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley Federal), relativo a las "obligaciones de transparencia de la 
Ley General", sin que se haya seleccionado periodo al respecto. 

Cabe mencionar que el particular adjuntó a su escrito de denuncia, como medios de 
prueba, los siguientes documentos: 

• Artículo titulado "El Monocultivo del Aguacate en Michoacán: Una Mirada Desde 
su Red Agroalimentaria. " 

• Escrito de denuncia de fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, suscrito por 
profesores de la carrera de redes agroalimentarias de la Universidad Autónoma 
Chapingo, dirigido a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

• Escrito de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, dirigido al presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y signado por una profesora 
investigadora de la Universidad. 

• Oficio de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, por medio del cual la 
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Cuarta Visitadora General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
remite un expediente al Contralor Interno de la institución educativa en mención. 

• Oficio de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, mediante el cual la 
Cuarta Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
da atención a los escritos presentados ante dicho organismo los días veinte y 
veintiséis de junio de dos mil diecisiete, y determinó remitir la denuncia 
presentada a la Contraloría General Interna de la Universidad. 

• Oficio de fecha dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, dirigido al Jefe de 
Departamento de Normatividad de la Universidad y suscrito por el Contralor 
Interno de ésta, mediante el cual solicita iniciar una investigación administrativa 
y remite el expediente de denuncia presentado. 

• Oficio de fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, dirigido al área de 
quejas, denuncias y responsabilidades de la Universidad, suscrito por el Jefe de 
Departamento de Normatividad de ésta, mediante el cual solicita iniciar una 
investigación administrativa y remite el expediente de denuncia presentado. 

• Escrito de fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, que contiene un 
listado de documentos. 

• Escrito de denuncia de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, suscrito 
por una profesora investigadora de la Universidad Autónoma Chapingo y 
dirigido al Controlador de dicha Universidad, en el que señala un presunto abuso 
de poder de diversas autoridades de dicha _institución. 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1124/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia y, por razón de competencia se 
determinó turnarla a la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 
Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección General de Enlace). 

111. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2090/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en lo establecido en el numeral Décimo tercero, 
fracción 111 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) , la Dirección General de Enlace consideró que la denuncia presentada 
resulta improcedente y remitió a la Secretaría de Acceso a la Información el proyecto 
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CON S_l DE RA N DO S 

PRIMERO. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI , del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en relación con el numeral Décimo tercero, fracción 
111 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última modificación 
fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho, 
es competente para emitir el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, se 
observa que el particular se inconforma, en términos generales, por la falta de respuesta 
de la Universidad Autónoma Chapingo y de su Contraloría a la denuncia que 
presentó ante la Comisión Nacionat de los Derechos Humanos, por las presuntas 
violaciones a los derechos establecidos en el estatuto de esa Universidad, que 
derivaron en el despido de dos profesores de la licenciatura en redes agroalimentarias, 
impartida en esa institución educativa, así como la renuncia de otro de sus académicos, 
atribuibles al H. Consejo Universitario o quien resulte responsable. 

Ahora bien , del "Detalle del incumplimiento" de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observó que el particular precisó que lo denunciado corresponde a 
la obligación de transparencia del artículo 68 de la Ley Federal, relativo a las 
"obligaciones de transparencia de la Ley General". 

Como medio de prueba, el denunciante adjuntó diversos documentos que hacen 
alusión a la denuncia presentada por los alumnos y profesores de la carrera de Redes 
Agroalimentarias de la Universidad, ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos que fue remitida a la Contraloría Interna de dicha Universidad. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda hacer 
del conocimiento del organismo garante competente la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a efecto de que el órgano garante verifique su debido cumplimiento. 

En este sentido, se observa que la denuncia presentada no tiene como propósito 
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denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo de la 
Universidad Autónoma Chapingo, sino que, a través de la misma, el particular busca 
obtener la respuesta de dicha Universidad respecto de la denuncia que fuera remitida 
a su Contraloría Interna por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

En tal consideración, cabe señalar que los Lineamientos de denuncia establecen lo 
siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

111. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal , de conformidad con la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
trasparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del 
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el caso que nos ocupa, se actualiza el supuesto normativo previsto 
en el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los Lineamientos de denuncia, toda vez 
que la inconformidad del particular no versa sobre incumplimientos a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública General y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, de manera que resulta procedente desechar la 
presente denuncia. 

No obstante, se precisa al particular que puede presentar ante este Instituto una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos de 
denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral Décimo tercero, fracción 
111, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por j 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 

1 IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentada en contra de la Universidad Autónoma Chapingo. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián 
Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil diec· 

Esta foja corresponde al Acuerdo de Desechamiento de la denuncia DIT 1124/2019, emitido por el Secretario de Acceso a la 
Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el seis de 
noviembre de dos mil diecinueve. 
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